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Andar – Reposición Gestionada 

  

  

   
  

 

 

 

 



CIRCUITO DE DISPENSA PARA RECETAS CON PROVISIÓN 

CENTRAILZADA 

Este proceso incluye:  

1. Consulta de Receta 

2. Validación online 

3. Certificación en la Entrega 

4. Cierre de Lote y Presentación 

  

Los puntos antes mencionados pueden realizarse por medio de los Sistemas de Farmacias, 

a continuación, detallamos los pasos correspondientes en cada modalidad.   

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA VALIDACIÓN Y DISPENSA EN 

FARMACIA. 

  

El Afiliado asiste a su farmacia de afinidad con la receta digital (en caso de receta manual 

debe ser original con firma y sello del profesional médico) y su DNI/Credencial de 

Afiliado. Con estos datos la farmacia podrá validar la receta desde FarmaObserver o 

Sistema de Farmacia homologado. 

 

Cabe aclarar que no es necesario que el afiliado concurra con receta impresa en el caso 

de recetas electrónicas homologadas (Rpe – RCTA). Puede portar la misma en su App de 

afiliado. 

 

Una vez en el menú, el farmacéutico deberá ingresar en el campo convenio/plan “ANDAR 

Oct-25 - PLAN GENERAL” y completar los datos del afiliado de la solapa Principal (Se 

encuentra pendiente de implementación la solicitud de Token de seguridad del paciente) 

 

 

 

Con los datos anteriores completados, la farmacia podrá consultar las recetas 

electrónicas disponibles para el afiliado y seleccionar la que quiera dispensar. 



 

 

 

 

 

Al seleccionar la receta, el sistema completará automáticamente los datos de la misma. 

 

 

En el caso que se requiera modificar el producto sugerido por le profesional 
prescriptor la farmacia podrá realizarlo siguiendo los pasos a continuación 

- Quitar selección: 

 

- Realizar búsqueda: 



 

- Seleccionar el producto (el sistema mostrará todas las opciones de la misma 
franja terapéutica prescripta) 

 

- Una vez seleccionado el producto, se podrá modificar la cantidad de envases 
(nunca superando la cantidad prescripta en la receta) 

 

Realizado todos estos pasos el farmacéutico podrá solicitar la autorización online. 
El sistema informará que el producto será entregado por una droguería. 

 

 



Nota: Una vez autorizada la receta, el farmacéutico tendrá una hora para anular 

la autorización, en caso de ser necesario. Transcurrido ese tiempo, el proceso de 

reposición (solicitud de producto a proveedores) se  iniciará y la anulación no 

estará permitida. En este último caso la farmacia deberá recepcionar el pedido y 

luego solicitar la anulación del mismo (recall). 

  
Desde el menú Autorizaciones, con los datos de la autorización se podrán visualizar 

los estados de provisión. 

 

Una vez despachado el pedido por la droguería, el sistema habilitará el botón 

Confirmar recepción.  

 

 
El farmacéutico deberá informar la dispensa, a través del botón  Confirmar entrega 

al paciente, completando así el circuito de reposición gestionada.  



 
 

Luego de confirmar la entrega del producto al afiliado podrá anularla si cometió un 

error (Anular entrega al paciente).  

   

Una vez confirmada la entrega y la dispensa, la autorización podrá ser incluida en 

el cierre de presentación.  

  

Las autorizaciones estarán excluidas del cierre de presentación 

hasta confirmar la recepción de los pañales en la farmacia y entrega 
al afiliado.  

Estados de reposición una vez autorizada la receta: 

- Reposición No iniciada: La receta estará durante una hora en este estado, es durante 

este tiempo que la farmacia puede anular la autorización de la receta, pasado el tiempo 

la receta ingresa en el circuito de reposición gestionada. 

- Reposición Confirmada: El pedido fue confirmado por una droguería para ser 

despachado. 

- Despachado: La Droguería ya despachó el pedido hacia la farmacia. 

- Recibido: La Farmacia marcó la recepción del pedido en su farmacia. 

- Dispensado: El producto ya fue entregado al afiliado y la farmacia marcó la dispensa. 

- Esperando Reintento: Ninguna droguería confirmó el pedido, se realiza reintento de 
reposición. 

 

  

La consulta de autorizaciones tendrá una pestaña “Reposición”, donde podrá 

realizar el seguimiento y la operación de todas las autorizaciones:  

 

 


